
ÉnHEE
SECRETARIA MuN'CIPAL

DECRETO  NO:

COLINA,   O4 de enero de 2016

VISTOS: EstosAntecedentes: 1) Memorándum NO
513/2015,   de  fecha  30  de  diclembre  de  2015,  de  la   Encargada  de  Adquls¡ciones  (S)
mediante el cual solicita Decreto Alcaldicio para la compra de mater¡ales de oficina para ser
utilizado  por  la  unidad  de  estrat¡ficac¡ón.  2)  Evaluación  económica,  Licitación  2683-513-
L115 de fecha 30 de diciembre de 2015, flrmada por la Encargada de Adqu,siciones (S)   3)
Sol¡c¡tud   de   Compra       NO   527   de   fecha   22.12.15.    4)   Certificado   de   d¡sponibilidad
presupuestaria,  del  Director  de  Adm¡n¡strac¡ón  y  F¡nanzas  de  fecha  30  de  d¡c¡embre  de
2015.   5)  Certif¡cado  de  Chile   Provee`dores  de  fecha  30.12.15  que  cert,-fica  que   María
Eugen¡a Castil'o Niculcar,  se encuentra háb" cumple con los requis¡tos de ¡nscripc¡ón en e'
registro;  Io  d¡spuesto   en   el  artículo  63  de   la  Ley  NO  18.695,  Orgánica  Constitucional  de
Municipalidades,  Ley  NO  20.285,  sobre  acceso  a  la  información  púb'Íca  y  su  reglamento,
Ley  NO  19.880,   base  de  los  proced¡mientos  adm¡ni§trativos  que  r¡gen  los  actos  de  los
órganos  de  la  administrac¡ón  del  estado,  Ley  NO  19.886,  Ley  de  bases  sobre  contratos
administrativos de suministros y prestación de servic¡osI

DECRETO:

1.-Adjudicase   la   Licitac¡ón   NO   2683-513-L115   aI
oferente   María   Eugenia   Castillo   Niculcar,   RUT.:   11.467.283Jl    para   la   compra   de
mater¡ales  de  ofici.na  para.ser  utilizadg  por  la  un¡dad  de  estrat¡f¡cación.  por  la  suma  de  $
455.479.-  (cuatrocientos  cincuenta  y cinco  m"  cuatrocíentos  setenta  y  nueve  pesos)  más
lVA.

2.- lmpútese el cumplimiento del  presente decreto al'tem  NO  114.05.05.O24.000.000 denominado "Ficha de  protecc¡ón soc¡al 2015."

3.-   El   presente   decreto   alcaldicio   deberá   ser
publicado en el mercado púb'ico en p±opubliQQJ± dentro del plazo de 24 horas.

ANOTESE,  COMUNIQUESE Y ARCHIVESE,

-      Dirección de administración y finanzas
-      lnteresado
-      D¡deco
-     Ley de Transparencia
-      Oficína de Partes yArchivo
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MUNICIPALIDAD DE  COL'NA
DIRECClON  DE  FINANZAS

MEMORAN DUM      NO

0 `\l\- QA _2ÚAG

/ó   /2015

Colina, 30 Diciembre de 2015.

DE    :  ENCARGADO (S) ADQUIS'CIONES

A       :  SECRETARIA IVluNICIPAL

REF.:  COMPRAS  WIENORES A  10O  uTIVI

Solicito a  Ud.  Decreto Alcaldicio para  la  adquisición de lo siguiente:

CANT PRODUCTO Y/O SERVICIO

01 Compra   de   materiales   de   ofic¡na   para   ser   util¡zado   por   la    Unidad   deEstrat¡ficación.

Lo  anterjor  de   acuerdo  a   la   carta  so'icitud  de  sol¡c¡tud   de  compra   NO303/  Unidad  de
Eshratificación.

Se adjunta Cuadro Comparativo de acuerdo a Licitac¡ón  NO2683-5i 3-Li i 5.

Saluda atentamente a  Ud.,

CAA/nlj.
DISTRIBUCION

Secretaria  Municipal
c.c.  D¡rección de Adm¡nistración y Finanzas
Arch¡vo.



I. MUNICIPALIDAD DE COLINA
DIRECCION DE FINANZAS

COLINA, Diciembre 30 de 2015.

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA

EI   Director   de   Administración   y   Finanzas   que   suscribe,   certifica   que   de
conformidad al presupuesto aprobado para esta Municipalidad, por Decreto Alcaldicio Nro. E-
3019/2013  de  fecha O4  de  Diciembre  de 2014,  que promulga el  Acuerdo  Nro.  l34,  adoptado
por el  H.  Concejo Municipal,  en sesión ordinaria Nro.  35  De  fecha O4  de diciembre de 2014,
mediante el cual se aprueba el Presupuesto Municipal para el año 2015, a la fecha del presente
documento. la Municipalidad de Colina cuenta con el presupuesto para el financiamiento de la
contratación  del  servicio,  indicado  en  la  Licitación  2683-513-L115,  al  proveedor  MARIA
EUGENIA CASTILLO NICULCAR. RUT: NO  l 1.467.283_1.

NQ/CAA/nlj
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30/12m15

ChileProveedores
Resisiro OÍítiat  tje Clii(eCompra

Ca-tificado de Habilidades

Ch\\ePi'oveed®,es
Reg¡stro Electrónico de Proveedores deI Estado
Dirección  ChileCompra

CERTIFICADO DE ESTADO DE
INSCRIPClÓN  EN  CHILEPROVEEDORES

Fecha de Em¡sión  de la Consulta  :  30/12/201511 :44

o.' Mesa Ayuda  600  7000  600

¡Chlk3proveedores,  Registro  E'ectrónlco  OfH=ia'  de  Proveedores  del  Estado  de  Ch,'e,  certrilma  que  la  empresa  indk;ada  a  cont,nuaclón,  posee  e,  s,gulente

Estado de Habilidad de acuerdo a la fecha y hora de la consulta.

Se  emíte  el  presente  certlficado  conforme  a  b  especmcado  en  b  Ley  de  Compras  Públlcas  y  su  respect,vo  Reglamento,  para  uso  exclusm  de  k,s i
Organismos Compradores del Estado de Chik3.

(

Proveedores  en  Proceso

Rut  Proveedor

11.467.283-1

Razón  Socia'

MAR'A  EUGENIA  CAST'LLO  N ICULCAR HÁBIL

Estado

(Cump'e  con  \cS  Requis'tos  de
Registro)

Observacíones:
Proveedor  Hábíl:  Cumple  con  los  requis¡tos  de  inscr¡pción  en  el  Registro.
Proveedor  inhábÍ':   No  Cumple  con  los  requisitos  de  inscr¡pción  en  el
Registro.
En  Proceso  de  Revisión:  Proveedor se  encuentra  proceso  de  validación  con
fuentes  ofic¡ales  para  lngreso  al  sístema.  Su  estado  de  Habilidad  aparecerá
a  contar  del  día  háb¡l  s¡guiente.
Proveedor S¡n  ¡nformac¡Ón:  Proveedor no  tiene  contrato vigente  con
Ch¡leProveedores.

ú®OEO®

Dlr-ón
de Compms y

.or`tmti,cion  r]úmca

ImI]r¡m¡r Cert,f'cado

'nscripc,ón  en  ei



[ó¥pUANkCT[AP£LEIPTAoDDDEEACDOklINNfs"c[oN y F]NANZAS

DEPARTAMEÑTO DE AI)QUISICIONES.

TPJiD,os DE RFFmn'CI^ P^BÁ CONTnT^C]ON DE PRÍ)DÜmS Y/O SERVlcJOS a.1) ^ "VtS DEL POm^I. innrJii-tidoriihrd

REQulS'TO       i DESCRIPC'ON/DETALLE
FECHA                 l 14 de  D¡ciembíe deI 2015

UN'DAB DE Cq)MPRA MuNICIPAL.

RNEOQMuBiRREENDTEELA  UN'DAD MUNICIPAL                                              l
Unidad  de  Estratlficación  Soc¡a'

OBJETIVO DE LA LICITACION                                                                l compra de  Ma`er,ales paía  Ofic¡na                                                                                                  l

NOMBRE DE l'A UC'TAC'ON Materiaies  uso progíama Ficna óe PrOteCC'Ón  SOCla` 2015                                             l

DESCF`lPClOM  DEL PRODUCTO O  SERVICIO -1  P,zarra  blanca  magnética  1.20 x  1  20
- 40  correctores liqu¡do 7 mm
-5o iápiz pas,a  pun`a fiiia OÍange azui
- 8 t,,eras 6.O
- 40 resmas papel fotocopia carta 75 gr.
-2O separador  págins  bsnder¡tas coloreS
-1O saca corchete  palanc8
-20  tampón dacl¡lar para  huella iiegro
- 5 (eclados USB
-  5 Mouse  ¡nalámbrico
-2o iápiz tlnta gei azu,
-10 plumones de pizarra  azul
-1O  agendas  tamaño 21x17,5  cm
~ 5 tóner bro'hor Tn420
-5  pendíive  nano USB
-10 destacador verde
-20 separador vln'l,co tamaf\o ofic,o  lO dMs¡oncs
-2o cinta  adheslva  12x30
-20  cinta  embalaje 48x10O
- 2O dedos de gomas chicos
- 10 caJas de 'ápices de cera
-10 papel sutoadhesivo tamaño carta

PLJA,ZOS 15 días corr¡dos.

UNIDAD  DE  MEDIDA SEGUN  INDICAN  ESTAS  BASES`

MONTO ES"MADO DE ADJUDICAC'ON 700.00O pesos (setecientos m¡' pesos)

FORMA  DE  PAGO  Y(PERIODIC'DAD)
3O D'AS CONTRA FACTURA Y  RECEPCION CONFORME.

SUPERV'SION Eduardo Navarro Briones
Eduarclo,navarrc,@col¡na`cl
27073416-83841666

GARANTIA (SI  LA HUBIESE) No aplíca.

MULTAS (SI  FUERE  PROCEDENTE) No  aplic8

CRITERIOS  DE  EVALUACION 50 % preclo
/TRES CR'TER¡OS MINIMOS  PARA LA 1 o  %  si cumple  Noíma  lSO.
EVALUACION` 40% Calidad






